
DESCRIPTIVO DE FUNCIONES 

Esta vacante está sujeta a disponibilidad de fondos 
 

Consultoría para el desarrollo del Protocolo de INCOPESCA para la Detección y Derivación de 
situaciones de Trata de Personas con fines de explotación laboral y trabajo forzoso en el 

sector pesquero.  
 

Proyecto: “Reducción del trabajo forzoso en la industria pesquera de Costa Rica” (J/TiP) 

1. Naturaleza de la consultoría: Desarrollo de un protocolo interno institucional para la detección y la 
derivación de situaciones de trata de personas con fines de trabajo forzoso en el sector pesquero, para 
el Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA).  

2. Fecha de inicio: 15 de marzo, 2023. Los productos tienen que ser entregados, ya revisados y validados, 
y desarrollados, el 31 de agosto de 2024. (Duración de 5 meses y medio) 

3. Reporta directamente a: Manager de Proyecto – Proyecto de Reducción del trabajo forzoso en la 
industria pesquera de Costa Rica (J/TIP), en adelante el Proyecto. 

4. Lugar de Trabajo: Remoto (con eventuales reuniones presenciales en San José y Puntarenas). Las 
visitas de campo estarán a cargo de la persona o equipo consultor contratado. OIM e INCOPESCA 
pueden solicitar reuniones presenciales a las que la persona consultora tendrá que atender, tanto en 
San José, como en Puntarenas.  

5. Contexto: 

En 2019, la Universidad de Georgia (UGA) recibió recursos de la Oficina para monitorear y combatir la 
trata de personas (J/TiP) del Departamento de Estado de los Estados Unidos de América para fortalecer la 
investigación enfocada en la reducción considerable de la trata de personas. Con este fin, UGA financia al 
equipo académico de la Universidad de New York (NYU, por sus siglas en inglés) para que pruebe dos 
metodologías para medir la prevalencia de la trata de personas con fines de explotación laboral en el 
sector pesquero en Costa Rica. La Misión de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) en 
Costa Rica colabora como socio implementador gracias a su experiencia y conocimientos en temas de trata 
de personas en el país. Mediante este estudio conjunto se investigaron dos técnicas de estimación de 
prevalencia para casos de trata de personas, comparando la solidez, costo y eficiencia de los dos diferentes 
métodos de recolección de datos. De octubre 2022 a marzo 2023 se encuestaron más de 2,000 personas 
que trabajan directa o indirectamente en el sector pesquero en Puntarenas, determinando que 
aproximadamente 1 de cada 5 personas que trabaja en el sector pesquero en Puntarenas ha 
experimentado abusos en su lugar de trabajo que podrían representar un indicador de trata de personas.  

La trata de personas, especialmente con fines de explotación laboral, es difícil de identificar porque a 
menudo opera a través de mecanismos sutiles de control y engaño en lugar de restricciones físicas 
flagrantes. Por ejemplo, las personas trabajadoras pueden haber firmado un contrato voluntariamente, 
pero los términos que acordaron fueron engañosos, lo que resultó en la trata.  

En Costa Rica, el sector pesquero, compuesto predominantemente de pesca artesanal en la costa del 
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Pacífico y cuya flota artesanal es diversa: desde pequeñas embarcaciones, hasta barcos con avanzados 
sistemas de navegación; aunque geográficamente concentrada, está altamente descentralizada y no 
necesariamente está registrada de manera consistente con el Gobierno. A pesar de ser una fuente esencial 
de mano de obra en zonas costeras que suelen experimentar altas tasas de desempleo, en general, las 
condiciones en la industria pesquera son extenuantes y existen muchos riesgos de explotación tanto para 
la comunidad local como para personas trabajadoras migrantes; y las organizaciones criminales suelen 
aprovechar tanto la falta de regulación en el sector como la desesperación de las comunidades pesqueras 
para enmascarar sus actividades ilícitas, incluido el tráfico de drogas o de migrantes. 

En 2023, con base en los resultados del estudio de estimación de prevalencia de trata de personas en el 
sector pesquero, OIM inicia una intervención para reducir la trata de personas con fines de explotación 
laboral en el sector pesquero en Puntarenas, trabajando de manera articulada con las comunidades 
costeras y las instituciones gubernamentales, incluyendo el INCOPESCA, ente regulador de la actividad 
pesquera en Costa Rica, para fortalecer las capacidades locales para la identificación y reporte de posibles 
situaciones de trata de personas con fines de explotación laboral y trabajo forzoso.  

La empresa o equipo consultor desarrollará un protocolo interno institucional de INCOPESCA para la 
detección y derivación de situaciones de trata de personas con fines de trabajo forzoso en el sector 
pesquero.  

6. Tareas por desempeñar en el marco del presente contrato 

a) Plan de Trabajo con cronograma de trabajo que detalle: personas responsables, tiempos de 
desarrollo de los productos, fechas de validación, tiempos para retroalimentación, tiempos de 
producción, entre otros.  

b) Revisión de insumos proporcionados por OIM sobre la Trata de Personas (TdP) con fines de 
explotación laboral y trabajo forzoso en el sector pesquero. La persona o equipo consultor 
contratado deberá entender la naturaleza del contenido del trabajo y dominar el conocimiento 
técnico, para poder cumplir con lo solicitado. Se recomienda tener en su equipo a una persona 
especializada en trata de personas y en el sector pesquero.  

c) Desarrollar un grupo focal o entrevistas iniciales con informantes clave y personas expertas de las 
siguientes instituciones: OIM, INCOPESCA, e integrantes de CONATT, para la creación del protocolo; 
donde se genere evidencia técnica que respalde su desarrollo y los procesos descritos en el Protocolo. 
Incluye el desarrollo de los instrumentos de consulta, la estrategia a ser desarrollada para recopilar 
los insumos, la identificación de brechas que el Protocolo tiene que reportar, y la sistematización de 
los resultados: todos los contenidos, propuestas y productos tendrán que ser validados por OIM e 
INCOPESCA. La persona consultora tendrá que enviar un informe detallado de las personas 
informantes claves, con sus contactos, para realizar el grupo focal y las entrevistas.  

d) Sistematizar los resultados del grupo focal o entrevistas iniciales, y desarrollar un informe de 
descripción de los diferentes niveles organizacionales de INCOPESCA, que describa: las unidades y 
oficinas de INCOPESCA y su funcionamiento; las personas responsables y de contacto de cada unidad 
y oficina; las responsabilidades, los perfiles y los roles de funcionarios/as y unidades/oficinas; los 
retos y las oportunidades de las diferentes unidades y funcionarios/as; los canales de comunicación 
y referencia existentes.  

e) Desarrollar el Protocolo interno de INCOPESCA para la Detección y Derivación de situaciones de Trata 
de Personas con fines de explotación laboral y trabajo forzoso en el sector pesquero, con base en los 
insumos brindados por OIM, INCOPESCA, y otros informantes o contrapartes clave como la Fiscalía 
Adjunta Contra la Trata de Personas (FACTRA) y la Secretaría Técnica de la Coalición Nacional Contra 
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la Trata de Personas (ST CONATT), en línea con las Orientaciones de la OIM sobre Mecanismos de 
Referencia para la Protección y Asistencia de las Personas Migrantes Vulnerables a la Violencia, la 
Explotación y el Abuso y de las Víctimas de Trata1 y otros insumos claves de OIM sobre el tema. El 
Protocolo tiene que incluir la ruta para el abordaje y la referencia de casos y posibles casos por parte 
de INCOPESCA.  

-El cronograma entregado como primer producto tiene que incluir los tiempos de desarrollo 
de las varias secciones del Protocolo por parte de la persona consultora, los tiempos que 
OIM, INCOPESCA y CONATT tienen a disposición para su revisión y envío de comentarios, la 
incorporación de estos comentarios por parte de la persona consultora, y la entrega de la 
versión final ya actualizada para validación y aprobación final de OIM, INCOPESCA y 
CONATT.  

f) Participar de reuniones con INCOPESCA para la coordinación de espacios de consulta y de 
construcción del protocolo y generar minutas con lo acordado en estas reuniones. 

g) Participar de reuniones con OIM para el seguimiento de las acciones de la consultoría y generar 
minutas de lo acordado en estas reuniones. Las reuniones podrán ser virtuales o presenciales según 
se requiera. La OIM podrá solicitar reuniones ad hoc para conocer los avances del producto.  

h) Informar oportunamente al personal coordinador de la OIM de cualquier cambio en las 
circunstancias de desarrollo de la consultoría. 

 
7. Productos 

Producto 1  
800USD 

15 de marzo. 

Plan de trabajo: 

• Plan de Trabajo de la consultoría, que incluya una descripción de las actividades a realizar 
y un cronograma, que permita el desarrollo de la consultoría y el cumplimiento de los 
tiempos.  

• Debe incluir los tiempos de desarrollo para cada una de las secciones del Protocolo, así 
como los tiempos de respuesta de las contrapartes e informantes clave para generar su 
revisión y retroalimentación. 
 

Producto 2 
1000USD 

5 de abril. 

Instrumento y actividades de consulta: 

• Instrumento de consulta para ser aplicado en grupo focal y/o entrevistas iniciales con 
INCOPESCA e informantes clave, con base en los insumos brindados por OIM y reuniones 
de coordinación; que permita identificar aspectos relacionados con la estructura 
organizacional de INCOPESCA, mecanismos de comunicación y referencia (desafíos, 
oportunidades y buenas prácticas), así como desafíos y necesidades a nivel técnico y 
operativo para la detección y derivación de casos. 

• Debe detallar la metodología que se va a implementar (grupo focal y/o entrevista, 
presencial y/o virtual, enfoques, etc.), los perfiles de las personas participantes, roles e 
instituciones, fechas, así como aspectos de logística y convocatoria.  

• Se requiere por lo menos, la participación de 10 funcionarias/os de INCOPESCA en estas 
consultaciones.  

 

Producto 3 
2000USD 

Sistematización de las actividades de consulta: 

• Informe de sistematización de grupo focal y/o entrevistas iniciales con informantes clave, 
que incluya principales hallazgos, desafíos o limitaciones, y otras consideraciones técnicas 

 
1 https://publications.iom.int/system/files/pdf/IOM-Guidance-on-Referral-ES.pdf  

https://publications.iom.int/system/files/pdf/IOM-Guidance-on-Referral-ES.pdf
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3 de mayo. necesarias para la creación del Protocolo según se identifica. 

• Debe incluir una descripción de la estructura organizacional de INCOPESCA, donde 
especifique las diferentes unidades u oficinas y su funcionamiento; perfiles técnicos; roles 
y responsabilidades; retos y desafíos por unidad u oficina (con foco en mecanismos de 
comunicación); y canales de comunicación y referencia existentes.  
 

Producto 4: 
4000USD 
 
15 de julio. 
 

Primer borrador del Protocolo:  

• Entrega y presentación de una versión preliminar del Protocolo de INCOPESCA para la 
Detección y Derivación de situaciones de Trata de Personas con fines de explotación laboral 
y trabajo forzoso en el sector pesquero.  

• Debe incluir Introducción, Antecedentes, Justificación, detallar roles y responsables para 
cada acción según lo acordado con INCOPESCA, así como instrumentos e información de 
contacto para la derivación de casos según se determine necesario. 

• Además, incluye propuesta esquemática para su diagramación. 

• Nota: Las coordinaciones con OIM e INCOPESCA, y los mecanismos de retroalimentación 
deberán ser asegurados de manera continua y paralela a lo largo del desarrollo de la 
consultoría, de modo que se puedan ir retroalimentando y validando los diferentes 
insumos y avances del Protocolo; y que garantice la incorporación de los cambios y 
recomendaciones hechas por el INCOPESCA y OIM previo a la fecha de entrega del 
producto solicitado. 
  

Producto 5: 
6000USD 
 
31 de agosto. 

Versión final del Protocolo: 

• Versión final del Protocolo, incluye la propuesta esquemática para su diagramación 
(esquema gráfico que puede ser elaborado en Publisher o Power Point); ya incorporadas 
todas las recomendaciones y cambios sugeridos por INCOPESCA y OIM, y validado el 
producto final por INCOPESCA y OIM.  

• Nota: la diagramación final y el diseño gráfico del documento estará a cargo de OIM. 

 

8. Indicadores de desempeño para la evaluación de los resultados 

• Entrega en forma y tiempo de los productos acordados.  
• La comunicación con OIM es constante, fluida y respetuosa; logrando comunicar emergencias y/o 

urgencias de manera oportuna. 

• Se toman en cuenta y se incorporan siempre los comentarios y sugerencias de OIM, INCOPESCA y 
otras contrapartes clave según sea requerido. 

• Prioriza la elaboración de productos de calidad.  
 
9. Experiencia o competencias requeridas 

 

• Fluidez en español. 

• Empatía, discreción y con conciencia social. 

• Excelentes habilidades organizativas y comunicativas. 

• Persona o equipo multidisciplinar de las áreas de: derecho, derechos humanos, política pública, 
relaciones internacionales, trabajo social, psicología, sociología, criminología, o áreas afines. 

• Familiaridad con el trabajo en temas sociales, derechos humanos y alineado con el mandato de 
migración de la OIM. 

• Experiencia previa en el desarrollo de protocolos institucionales, políticas públicas, hojas de rutas, 
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etc. 

• Experiencia previa en el trabajo con instituciones gubernamentales.  

• Conocimientos comprobables en la Trata de Personas son indispensables.  

• Conocimientos en el sector pesquero y las zonas costeras se considerará una ventaja. 

• Experiencia previa en el trabajo con Naciones Unidas se considerará una ventaja.  
 

10. Otros 

• Los derechos de propiedad de los productos son de la OIM, por lo que está libre de utilizarlos como 
consideren oportuno y en cualquier momento y espacio.   

• La persona contratada deberá estar dispuesta a realizar los cambios solicitados por la OIM, 
INCOPESCA, ST CONATT, o cualquier otra contraparte clave según se requiera.   

• Todo tema administrativo, de contrato y remuneración, y todo tema operativo, de implementación 
y capacitación, la OIM es la encargada. 

• Las personas tendrán que desplazarse con medios propios para realizar reuniones o coordinación, 
entre otros.  

• La persona consultora trabajará con celular propio. 

• En caso de no poder continuar con la consultoría, deberá comunicarlo al equipo de coordinación 
de OIM con, al menos, 15 días hábiles de antelación. 
 

11. Viajes necesarios 

La persona contratada trabajará desde su propia oficina, con eventuales reuniones o actividades 
presenciales en la provincia de Puntarenas. Las visitas de campo estarán a cargo de la empresa contratada.  

 

¿Cómo aplicar? 

La persona interesada deberá enviar su aplicación al correo: cosanjosevacancies2@iom.int 

indicando en el asunto: “Desarrollo del Protocolo de INCOPESCA para la Detección y Derivación 

de situaciones de Trata de Personas con fines de explotación laboral y trabajo forzoso en el 

sector pesquero”  

 

La aplicación debe incluir:  

➢ Curriculum con mínimo 3 contactos de referencias laborales.  

➢ Carta de interés. 

➢ En caso de recibir aplicaciones de personas extranjeras viviendo en Costa Rica, deben 

enviar el permiso de trabajo.  

➢ Ejemplos de trabajos anteriores vinculados a la vacante (protocolos; propuestas de 

Leyes; planes de acción; políticas; estrategias y entre). 
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Importante: la fecha límite para recibir aplicaciones es el 11 de febrero 2024. No se considerarán 

aplicaciones después de esta fecha. 

 


